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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que modifica diversos artículos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 constitucional, sobre pluralidad sindical. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Luisa María Alcalde Luján. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

25 de agosto de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

20 de agosto de 2014. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar el ejercicio pleno de los derechos colectivos de los trabajadores, en particular el de crear, participar o renunciar a los 

sindicatos que elija. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2329-2CP2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, apartado B, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO 

 

 

 

Artículo 68.- En cada dependencia sólo habrá un sindicato. En 

caso de que concurran varios grupos de trabajadores que 
pretendan ese derecho, el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje otorgará el reconocimiento al mayoritario. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 69.- Todos los trabajadores tienen derecho a formar 

parte del sindicato correspondiente, pero una vez que soliciten y 

obtengan su ingreso, no podrán dejar de formar parte de él, salvo 

que fueren expulsados. 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

Artículo 71.- Para que se constituya un sindicato, se requiere que 

lo formen veinte trabajadores o más, y que no exista dentro de la 

dependencia otra agrupación sindical que cuente con mayor 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 68, 69, 71, 72 y 73 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar 

como sigue: 

 
Artículo 68.- En cada dependencia sólo habrá un sindicato. En 

caso de que concurran varios grupos de trabajadores que 
pretendan ese derecho En cada dependencia los trabajadores 
tendrán derecho de constituir los sindicatos que estimen 
convenientes, con la sola condición de observar en sus 
estatutos las disposiciones legales aplicables a los sindicatos. Si 
dentro de una misma dependencia existen varios sindicatos de 
trabajadores que pretendan celebrar la negociación colectiva, 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje otorgará el 

reconocimiento al mayoritario 

 

Artículo 69.- Todos los trabajadores tienen derecho a formar 

parte del  sindicato correspondiente de su elección o a no formar 
parte de él, pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso, no 

podrán dejar de formar parte de él, salvo que fueren expulsados. 

 

Cualquier estipulación que establezca multa o sanción 
convencional en caso de separación del sindicato o que 
desvirtúe de algún modo la disposición contenida en el párrafo 
anterior, se tendrá por no puesta. 
 
Artículo 71.- Para que se constituya un sindicato, se requiere que 

lo formen veinte trabajadores o más, y que no exista dentro de la 

dependencia otra agrupación sindical que cuente con mayor 
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número de miembros. 

 

 

 
 

 

 

 

 

Artículo 72.- … 

 

 

 

I a IV. … 

 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, al recibir la 

solicitud de registro, comprobará por los medios que estime más 

prácticos y eficaces, que no existe otra asociación sindical dentro 

de la dependencia de que se trate y que la peticionaria cuenta con 
la mayoría de los trabajadores de esa unidad, para proceder, en su 

caso, al registro. 

 

 

 

 

 

Artículo 73.- El registro de un sindicato se cancelará por 

disolución del mismo o cuando se registre diversa agrupación 

sindical que fuere mayoritaria. La solicitud de cancelación podrá 

hacerse por persona interesada y el Tribunal, en los casos de 

conflicto entre dos organizaciones que pretendan ser mayoritarias, 

ordenará desde luego el recuento correspondiente y resolverá de 

número de miembros. Los sindicatos deberán constituirse con 
veinte trabajadores en servicio activo por lo menos. Para la 
determinación del número mínimo de trabajadores se 
tomarán en consideración aquellos cuya relación de trabajo 
hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro del 
período comprendido entre los treinta días anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud de registro del sindicato y 
la fecha en que se otorgue éste. 
 
Artículo 72.- Los sindicatos serán registrados por el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, a cuyo efecto remitirán a este, 

por duplicado, los siguientes documentos: 

 

I a IV. … 

 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, al recibir la 

solicitud de registro, comprobará por los medios que estime más 

prácticos y eficaces, que no existe otra asociación sindical si 
existen otras asociaciones sindicales dentro de la dependencia de 
que se trate y que la peticionaria cuenta con la mayoría de los 

trabajadores de esa unidad, para proceder, en su caso, al registro. 

Si no existen, se procederá al registro del sindicato. En caso de 
que existan dos o más asociaciones que se adjudiquen la 
mayoría de los trabajadores se procederá a hacerse el 
recuento correspondiente. 
 
Artículo 73.- El registro del sindicato se cancelará por disolución 

del mismo o cuando se registre diversa agrupación sindical que 

fuere mayoritaria. La solicitud de cancelación podrá hacerse por 

persona interesada y el Tribunal, en los casos de conflicto entre 

dos organizaciones que pretendan ser mayoritarias, ordenará 

desde luego el recuento correspondiente y resolverá de plano 
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plano. 

 

 

 

No tiene correlativo 

podrá cancelarse únicamente:  
 

I. En caso de disolución; y  
 
II. Por dejar de tener los requisitos legales. 
 
El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje resolverá 
acerca de la cancelación de su registro. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

  
SEGUNDO.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

expedirá las disposiciones reglamentarias acordes con el presente 

decreto en los 30 días posteriores a su publicación002E 

 

KJL 


